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ACUERDO DE CONCEJO Nº 007 -2023-MPC 

Contumazá,  27 de enero del 2023 

EL CONCEJO MUNIC IPAL  PROVINCIAL DE CONTUMAZÁ 

VISTO: El Acta de ses ión ord inar ia  Nº 003-2023-MPC del  27 de enero de l  2023, 

CONS IDERANDO:  

Que la Constitución Polít ica de l  Perú, en su artículo 194º y sus modif icatorias, concordante con el artículo 
I I  del Título Pre l iminar  de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Mun ic ipa l i dades ,  seña la  que los gobiernos 
locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La 
autonomía que  la Constitución Polít ica del Perú establece para las mun ic ipa l idades radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno,  admin istrat ivos y de admin istrac ión,  con sujeción a l  ordenamiento jurídico; 

Que, e l  artículo 41º de la Ley Nº27972, Ley Orgán ica de Mun i c ipa l i dades  seña la ,  que  los acuerdos son 
decis iones que  toma el Concejo, referidos a asuntos específicos de interés públ ico,  vecina l  o inst ituc ional ,  
que expresan la  vo luntad del  órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una 
conducta o norma inst ituc iona l ;  

Que, s iendo de prior idad el viaje del Señor Alca lde a la capita l  de la repúb l ica  - Lima con la f inal idad de 
real izar gestiones ante el poder ejecutivo: en el Min ister io de Vivienda, Ministerio de Transporte y 
Comunicaciones - Provias Nac iona l ,  entre otros. 

As imismo, que  corresponde encargar el Despacho de la A lca ld ía  a l  Pr imer Regidor Dr. Andrés León 
Mostacero; 

Estando a los fundamentos expuestos en la  parte considerat iva y en uso de las atr ibuc iones conferidas en 
los artículos 9º y 20º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Mun ic ipa l idades  y  contando con el voto por 
unan im idad  de los regidores asistentes a la sesión ord inar ia  de Concejo del 27 de enero de 2023. 

SE ACUERDA: 

Artículo Primero.- AUTORIZAR el viaje del A lca lde Mg. Enr ico Ed in  Cedrón León a la c iudad de L ima para 
los fines expuestos en la  parte considerativa de la  presente, de l  30 a l  03 de enero del 2023.  

Artículo Segundo.- ENCARGAR al Pr imer Regidor José Andrés León Mostacero, el Despacho de Alca ldía 
del 27 de enero a l  03 de Febrero del 2023; 

Artículo Tercero.- - ENCOMENDAR,  a  la  Secretaría Genera l  la notificación de l  presente Acuerdo de 

Concejo, así como su publ icac ión correspondiente y a la Oficina de Tecnologías de la Información su 

publ icac ión en el Portal de Transparencia de la  Mun ic ipa l idad  Provincia l  de Contumazá.  

REGÍSTRESE,  COMUNÍQUESE Y  ARCHÍVESE .  


